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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Poder Legislativo.- Nayarit

ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed:

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente:

DECRETO

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit
representado por su XXX Legislatura, decreta:

La Declaratoria de Implementación del Sistema
de Justicia Penal Acusatorio en el Estado de
Nayarit

Artículo Primero. El Honorable Congreso del Estado de Nayarit representado por su
Trigésima Legislatura, de conformidad a lo dispuesto por el articulo segundo transitorio de
la reforma a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo segundo
transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales publicados con fecha 18 de
junio de 2008 y 5 de marzo de 2014, respectivamente, en el Diario Oficial de la
Federación, emite la presente declaratoria de entrada en vigor del Sistema de Justicia
Penal Acusatorio en el Estado de Nayarit a partir del día 15 de diciembre de 2014 en los
siguientes términos:

a) Los efectos de la presente declaratoria aplicarán únicamente en )os Municipios de
Santa María del Oro, Tepic y Xalisco, Nayarit, respecto de los delitos de violencia
familiar; abandono de familiares; delitos de transito ejecutados por conductores de
vehículos o autoridades de tránsito previstos en el Libro Segundo, Título Segundo,
Capitulo Quinto; daño en las cosas; y robo simple, tipificados en el Código a que se
refiere el inciso c) del presente artículo;

b) Con esta fecha entra en vigor la reforma a la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nayarit, publicada el día 13 de octubre de 2012, en materia de
Sistema de Justicia Penal Acusatorio, y supeditadas a su vigencia en los artículos
segundo y tercero transitorios de dichas reformas a la presente declaración;

e) Previamente a su publicación en el Periódico Oficial, con esta fecha surte efectos la
vigencia del Nuevo Código Penal para el Estado de NayariL aprobado por la
Trigésima Legislatura al H. Congreso del Estado de Nayarit, en sesión pública
extraordinaria de fecha 5 de agosto del año 2014, cuya aplicación operará en los
municipios y delitos descritos en el inciso a} del articulo primero del presente
Decreto, hasta en tanto no se emita una nueva declaratoria, respecto de los demás
delitos del citado Código;
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d) Para los efectos previstos en los incisos a), b) y c) del presente Decreto, el Estado
Libre y Soberano de Nayarit, con esta fecha adopta el Código Nacional de
Procedimientos Penales, y

el Respecto al Código Penal para el Estado de Nayaril, publicado en el Periódico
Oficial, Órgano del Gobiemo del Estado el 29 de noviembre de 1986, dicho
instrumento seguirá vigente en lodo el territorio estatal, con la salvedad prevista en
los incisos a) y cl del articulo primero del presente Decreto.

Articulo Segundo.- Para los efectos de su aplicación armónica y sistemática, con fecha
15 de diciembre del 2014, entrarán en vigor en la parte conducente, los siguientes
ordenamientos legales:

al Ley Orgánica de la Fiscalia General, publicada en el Periódico Oficial, Órgano del
Gobiemo del Estado con fecha 15 de mayo del 2014, y

b) Reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nayarit, publicadas en
el Periódico Oficial, Órgano del Gobiemo del Estado con fecha 28 de mayo del
2014.

Articulo Tercero.- Para los efectos de su aplicación armónica y sistemática, con fecha 15
de diciembre del 2014, entrarán en vigor previa publicación oficial, los siguientes
ordenamientos legales, aprobados por la Trigésima Legislatura al H. Congreso del Estado
de Nayarit, en sesión pública extraordinaria de fecha 5 de agosto del año 2014:

al Ley de Víctimas para el Estado de Nayarit, y

b) Ley de Defensoria Pública y Asistencia Juridica para el Estado de Nayaril.

Articulo Cuarto.- Para continuar con la aplicación gradual y en su caso la implementación
total del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en el Estado de Nayarit, la Comisión de
Coordinación interinstitucional deberá solicitar por escrito al Poder Legislativo del Estado
que en ejercicio de sus facultades emita la Declaratoria respectiva.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial, Órgano del Gobiemo del Estado.

Artículo Segundo.- La presente Declaratoria deberá difundirse mediante Bando Solemne
en el Estado de Nayaril.

Articulo Tercero.- Para su conocimiento y efectos conducentes, remitase el presente
Decreto a las Cámaras que componen el Honorable Congreso de la Unión, a las
legislaturas estatales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
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Artículo Cuarto .• Comuníquese el presente Decreto a la Secretaria de Gobernación del
Gobiemo de la República, por conducto de la Secretaria Técnica del Consejo de
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal.

D A O O en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los cinco días del mes de
agosto del año dos mil catorce.

Dip. Armando García Jiménez, Presidente.- Rubrica.- Dip. María Dolores Porras
Domínguez, Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Miguel Angel Mú Rivera, Secretario.- Rúbrica.

Yen cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 11 del Articulo 69 de la Constitución
Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepie su capital, a los dieciséis días del mes
de Agosto del año dos mil catorce.- ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA.- Rubrica.- El
Secretario General de Gobierno, Lic. José Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica.
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